
 

 

 

Resolución N°73/2021 

 

Considerando  

 
Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37, letra D, 

 

Vistos 

 
Por haber participado en la creación y puesta en marcha del módulo 

presencial curso Sistema Comando de Incidentes,   

 

Se Resuelve  

 
Habilitar como Facilitadores del módulo Presencial de Sistema de Comando 

de Incidentes, a los siguientes Instructores, cuyas instituciones de origen se 

detallan a continuación: 

 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Iquique 

Jorge Medina Villegas 

Run: 15.685.700-9 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Viña del Mar 

Gabriel Sánchez Bauzá 

Run: 9.780.597-0 
 

Mauricio Riffo Cuevas 

Run: 14.586.793-2 

 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Malalhue 

Gerson Gajardo Matamala 

Run: 8.679.257-5 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

 

Patricio Riquelme Quiroz 

Director 

 Ramiro Ríos Fuentes 

Rector 

 

 

 

Santiago, diciembre 2021 

 

 

 


